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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

f^^fütniitttacióa . — Intarvencló» de Fondo 
déla Diputación Provincial. —Teléfono 1700 
I « p - ¿ * !a Diput«clóa ProvjncUl . -Te l . 1700 

Viernes 13 de Abril de 1962 
Nám. 86 

No ae publica los domngoB ni dfas festivo • 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 p esetas. 
Dichos precios serán Incrementados con • 

S por 100 para amort izac ión de e m p r é s t l t o t 

Advertencias. — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuadernacién anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador C'vil . 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cáda ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. \ 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
Srales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, cón pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai^tiles, 1,50 pesetas linea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. , v ' ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rlorldad, para amortización de empréstitos. 

Gobierno Civil 
de la p r o ™ de León 

C I R C U L A R 
Con esta fecha se ha dictado reso-

lución por este Gobierno Civ i l apro
bando la Plantilla Ideal del Ayun
tamiento de Zotes del P á r a m o , de 
Funcionarios administrativos del 
mismo, que queda constituida de la 
forma siguiente: 

Un Secretario- Interventor; sueldo, 
20.000,00 pesetas; en propiedad. 

Un Auxi l i a r • Administrativo; suel
do, 11.000,00 pesetas; de nueva crea
ción. 

Un alguacil - Portero- s u e l d o , 
4.500,00. pesetas; servicios contra-, 
tados. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 11 de A b r i l de 1962. 
/ El Gobernador Civil, 

1729 Antonio Aluarez Rementeria 

c o n d u c c i ó n de agua potable en el 
C.V. «del K m . 321 de la carretera de 
Adanero a Gijón al K m . 12 de la ca
rretera provincia l» . K m . 2, se hace 
púb l i co para que durante el plazo 
de quince días se puedan presentar 
reclamaciones por los que se consi
deren perjudicados, en la Secretaria 
de esta Corporac ión . 

León , 29 de Marzo de 1962 , -El 
Presidente, José Eguiagaray. 
1579 Núm. 609 -47,25 p ías 

toma, Dipníacién Pronncia! 
de Leda 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autor izac ión 

J,1 Presidente de la Junta Vecinal de 
^orbillos de la Sobarriba para reali-
^ obras de cruce con tuber ía de 

Delegacldn de ImlDstria de LedD 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industr ial , S. A., domicil ia-
ciliada en León, calle de Legión V I I , 
n ú m e r o 4, en solicitud de autoriza
c ión para instalar una línea eléctri
ca y u n centro de t r a n s l o r m a c i ó n 
en el t é r m i n o de Oteruelo de lá Val -
doncina, y cumplidos los t r ámi t e s 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar á León Industr ial , S. A., 
para construir una línea eléctrica a 
5 000 v „ preparada para 13 200 v. , 
de 484 metros, y un centro de trans
fo rmac ión de 200 KVA., para dar 
servicio de alumbrado y fuerza a las 
instalaciones de Butano, S. A., en el 
t é r m i n o de Oteruelo de la Valdon-
eina. 

Esta au tor izac ión se otorga de 

acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma U,ade la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año , y a las especiales 
siguientes: s 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a part i r 
de la fecha de notif icación a l in te
resado. 

2. a La ins ta lac ión de la linea/ 
y centro de t rans formac ión se ejecu
ta rá de acuerdo con las caracteristir 
cas generales consignadas en el pro-; 
yecto que ha Servido ele base a la 
t r a m i t a c i ó n del expediente, debien
do adaptarse en todos sus detalles, 
a las Instrucciones de ca rác te r gene
ral y Reglamentos aprobados por 
Orden Ministerial de 23 de Febrero 
de 1949 y Decreto de 3 de J u n i o 
de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
ta lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a l cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del 
acta de au tor izac ión de funciona-
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miento, en el que se h a r á constar el 
cumplimiento, por parte de aqué l , 
de las condiciones especiales y de 
m á s disposiciones legales, quedando 
con posterioridad obligado a solici
tar dé la Delegación Técn ica de Res
tricciones de la Zona la pres tac ión 
del servicio, a c o m p a ñ a n d o a la soli
c i tud una copia del acta menciona
da. La au tor izac ión del suministro 
se concede rá , o no, de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del 
momento. 

5. * Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t rac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. -

León* 24 de Marzo de 1962.-E1 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
1543 N ú m . 552.—241,50 ptas. 

DeleiaciÉ ProÉiGial de Trábalo 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 256 del año 1962, 
incoado contra D. Eugenio Rubio 
Bustamante, vecino de S a h a g ú a , por 
inf racción de lo dispuesto en los 
Decretos de 29 de Diciembre de 1948 
y el de 7 de Junio de 1949, se ha 
dictado con fecha 24 de Marzo pro 
x imo pasado, un Acuerdo cuya parte 
dispositiva, dice como sigue: «Que 
procede imponer e impongo a don 
Eugenio Rubio Bustamante, de Salaa-
g ú n , la sanc ión de cien pesetas». 

Y para que sirva de not if icación 
en forma al expedientado D. Eugenio 
Rubio Bustamante, en ignorado pa
radero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León , a dos de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
dos.—Daniel Zarzuelo. 1622 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de L e ó n . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 257 del año 1962, 
incoado contra D. Eugenio Rubio 
Bustamante, vecino de S a h a g ú n , por 
infracción de lo dispuesto en los 
Decretos de 29 de Diciembre de 1948 
y el de 7 de Junio de 1949, se ha 
dictado con fecha 24 de Marzo pró 
x imo pasado, un Acuerdo que copia
do literalmente dice: «Que procede 
imponer e impongo a D . Eugenio 
Rubio Bustamante, de S a h a g ú n , la 
sanc ión de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, D. Euge
nio Rubio Bustamante, en ignorado 
paradero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a dos de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
dos.—Daniel Zarzuelo. 1622 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

dé s anc ión n ú m , 258 del a ñ o 1962^ 
incoado contra D. Eugenio Rubio 
Bustamante, vecino de Sahagún , por 
infracción de lo dispuesto en los 
Decretos de 29 de Diciembre de 1948 
y en el de 7 de Julio de 1949, se ha 
dictado con fecha 24 de Marzo pró
x imo pasado, un Acuerdo cuya parte 
dispositiva dice como sigue: «Que 
procede imponer e impongo a don 
Eugenio Rubio Bustamante, de Saha
gún , la sanc ión de cincuenta pe
setas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado, D. Euge
nio Rubio Bustamante, en ignorado 
paradero, y para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León , a dos de 
A b r i l ele m i l novecientos sesenta y 
dos,—Daniel Zarzuelo. 1622 

Don Daniel Zarzuelo POIOÍ, Delegado 
Provincial de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente-

de sanc ión n ú m . 275 del a ñ o 1962, 
incoado contra D. Luis Tascón , veci
no de Matallana de Todo , por i n 
fracción de lo dispuesto en el Decre
to de 29 de Diciembre de 1948, y el 
de 7 de Junio de 1949, se ha dictado 
con fecha 23 de Marzo p róx imo pa
sado, un Acuerdo cuya parte dispo 
sitiva dice como sigue: «Que procede 
imponer e impongo a D. Luis Tas
cón , de Matallana de Torio , la san
c ión de m i l quinientas pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado, D , Luis 
T a s c ó n , en ignorado paradero, y 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León , a cuatro de A b r i l 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Daniel Zarzuelo. 1689 

Confederación Hídroürállca del Duero 
E n cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, se abre in formac ión 
púb l i ca durante un plazo de treinta 
d ías , a partir de ía pub l i cac ión de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado sobre el Anteproyecto del 
embalse del Valderaduey jun to a 
Santervás de Campos (Valladolid). 

Los particulares y corporaciones 
que se consideren perjudicados con 
dicho proyecto, p o d r á n presentar 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes, a cuyo f in p e r m a n e c e r á ex

puesto a l públ ico durante las hora» 
hábi les de oficina en la Confedera 
ción Hidrográf ica del Duero, Mum R 
Valladolid. ,5' 

Nota extracto para la información 
El embalse proyectado tendrá un» 

capacidad de 225 Hm.3, llegando a 
él una apor t ac ión media de 216 5 
Hm.3 procedente de los ríos Esla, Cea 
y Valderaduey, correspondiendo la 
de los dos primeros a las no regula, 
das por sus respectivos embalses dé 
cabecera. 

Con él, se r ega rán 31.500 hectá
reas en la zona occidental de tierra 
de Campos y se r e d u c i r á n notable^ 
mente los riesgos de avenidas aguas 
abajo. 

Las obras se sat isfarán totalmente 
con fondos del Estado^ imponiendo 
a los beneficiarios las tarifas que en 
su día se autoricen. 

P R E S A 
Es de tierra de perfil homogéneo. 

Tiene aliviadero lateral de labio fijo 
y se disponen dos tomas, para regu
lac ión de aguas de riego y desagüé 
de fondo. 

El cierre elegido está situado 2.300 
metros aguas arriba del puente del 
camino vecinal que une Santervás de 
Campos con Melgar de Arr iba . 

El nivel m á x i m o del embalse al
canza rá una elevación de 28 metros 
sobre el nivel del fondo del cauce del 
Valderaduey, en el emplazamiento 
de la presa. La longitud del r ío afec
tada por el remanso es de 10 kiló
metros, 

VIAS DE COMUNICACION AFECTADAS 
Sólo se anega un tramo de 4 kiló

metros del camino local de Santer
vás a Melgar de Arr iba , sustituyén
dose este tramo de 5 Kms. que une 
Santervás con Melgar de Abajo. Con 
ello quedan comunidades todos los 
pueblos que lo estaban antes de la 
cons t rucc ión del embalse. 

TERMINOS AFECTADOS 
Con el embalse que se proyecta se 

o c u p a r á n unas 1577 Has. en la pro
vincia de Val ladol id y 623 en la de 
León , distribuidas en lós siguientes 
t é rminos : 

Sante rvás de Campos, 634,20 hectá
reas. , 

Melgar de Abajo, 67,65 hectáreas . 
Melgar de Arriba, 855,50 hectáreas. 
Villacreces, 19,65 hec tá reas . 
Total provincia de Valladol id 1.577 

hec tá reas . 
. Arenillas, 457 hec tá reas . 

Grajal de Campos, 166 hectáreas . 
Total provincia de León, 623 hec-

tá reas . 
Total 2.200 hec tá reas . 
Se i n u n d a r á el pueblo de Arenilla* 

de Valderaduey, de 320 habitantes. 
Valladolid, 22 de Marzo de 1962.--

E l Ingeniero Jefe, Juan B . 



Entidades menores 
Junta Vecinal de Villamizar 

Acordado por la Junla Vecinal la 
Ar,aación directa de la parcela 
_ -i O C» * L 

•siente en «Laguna Era Arr iba» , 
hace público, a fin de que en el 

S1 zo de ocho d ías puedan presen-
P fse solicitudes por los propietarios 
inlindantes, a cuyo efecto se halla 
H manifiesto en Secretar ía el ex 
oliente, durante dicho plazo. -

P Villamizar, 5 de A b r i l de 1962.-EI 
presidente (ilegible) 
1717 N ú m . 608.—31.50 ptas. 

(iilQtstracióQ fie justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número ano de León 
pon Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado Juez de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue incidente de pobreza a ins
tancia de D. José Vázquez Díaz, ma
yor de edad, casado, ferroviario y ve
cino de esta ciudad, contra otros y 
D. Félix, D.a Marcelina, D, Manuel 
y D.a Carmen Ramos Mata, cuyos 
domicilios se desconocen, y contra 
todas aquellas personas que even 
taalm^nte resulten herederos de don 
Angel Ramos Mata, propietario que 
fue de la T in to re r ía Habanera, de 
esta ciudad, sobre dec la rac ión de 
pobreza del actor, en los cuales se 
lia acordado por providencia de esta 
fecha emplazar a dichos demanda
dos para que dentro del t é r m i n o de 
nueve días comparezcan en autos y 
«ontesten a la demanda, encon t r án 
dose las copias de manifiesto en Se
cretaria. 

Y para que sirva de emplazamien
to a dichos demandados, expido el 
Presente edicto para su pub l i cac ión 
e? el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
(ila'v?Ue firmo en León, a veint i t rés 
fle Marzo de m i l novecientos sesenta 
yaos.~El Juez. Mariano Rajoy.—El 
^cretario. Facundo Goy. 1444 

juzgado Municipal de Ponferrada 
^ Lucas A l varez Marqués , Secre 
^ " o del Juzgado Municipal de 
ponferrada. 

nótv?5' ^ : Qae en el ju ic io de faltas 
hizo i1"0 10 de 1962' sobre d a ñ o s ' se 
ciñn ! f S1§aiente diligencia de tasa-
C,°D de costas-

Se 
«0ns(ey*ende la presente para hacer 
diente-(IUe Practicada» resulta lo si 

l » ^ T j . 1 
A sas judiciales, según 

2 . 0 r 1,6,0 1 035/959 

Pesetas 

215 
30 

ademnizac ión 439 
3» 1 'mbre y Mutual idad. 

TOTAI 684 

Dé las seiscientas ochenta y cua
tro pesetas resulta responsable el pe
nado Jul io Estévez Gimeránez , que
dando los autos de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado por tres 
días, pasados los cuales sin impug
nac ión se p rocederá al apremio. 

Y para que conste y sirva de not i 
í icación en forma a dicho condena
do, en ignorado paradero, expido la 
presente en Ponferrada, a 21 de Mar
zo de 1962.—Lucas Alvarez.; 1425 

Cédula de citación 
Por medio de la presente y cum

pliendo lo ordenado por el Sr, Juez 
de Ins t rucc ión de este partido, por 
providencia de hoy, dictada en carta 
orden, dimanante del sumario que 
se siguió en este Juzgado con el nú
mero 296 de 1960, por lesiones, se 
cita al penado Miguel de la Fuente 
Nieto, mayor de edad, soltero, chófer, 
cuyo ú l t imo domici l io lo tuvo en 
P á r a m o del Sil , hoy en ignorado pa 
radero, para que el día tres de Mayo 
del corriente a ñ o y hora de las doce, 
comparezca ante la l ima . Audiencia 
Provincial de León, al objeto de no 
tificarle la suspensión condicional 
del cumplimiento de la pena de p r i 
vac ión de libertad que le fue i m 
puesta, bajo apercibimiento de que 
si a la segunda c i tac ión no compa 
rece, se procederá al cumplimiento 
de la condena. 

Ponferrada, 5 de Abr i l de 1962 — 
E l Secretario, Fidel Gómez. 1747 

Notar ía de D . Juan A. Villalobos, 
con residencia en León 

E D I C T O 
A requerimiento de la Comunidad 

de Regantes d é l a Presa de San l i i -
dro, E l Membril lar y Los Soticales, 
de Garrafe de Torio, sé instruye acta 
de notoriedad para acreditar el apro
vechamiento de trescientos cincuen
ta litros pOr segando de agua deriva
da deí r ío Tor io para riego de ochen
ta y ocho hec tá reas y cincuenla 
á reas de tierra y para aprovecha
miento industrial de un mol ino 
(treinta H.P.), todo ello en los térmi
nos de La Flecha, Palazuelo y Garra-
fe, Ayuntamiento de Garrafe de To 
río. Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo ordenado en el ar
t ículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio, a fin de que sea conocido de 
cuantos puedan ostentar a lgún dere
cho sobre el aprovechamiento, pu 
diendo los que se crean perjudicados 
comparecer en tal t é rmino de 30 d ías 
hábi les siguientes a la publ icac ión 
de este edicto, en la Notar ía de don 
Juan Alonso Villalobos Solórzano, 
calle de OrdoñcTlI . n ú m e r o 32, de 
León, a exponer y justificar sus de
rechos. 

León, 17 de Febrero de 1962.-El 
Notario. Juan A. Villalobos. 
1423 N ú m . 612.-86,65 ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABAIO DE LEON 
Don Franc isco-José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con los 
n ú m e r o s 114, 120, 554, 556, 570 y 737 
de orden del pasado a ñ o 1961, acu
muladas, contra D. Evencio Menén-
dez F e r n á n d e z y D. Andrés Garre 
García , «Mina Leandra» , s i ta^n tér
mino de Toreno del Sil, por los con
ceptos de Seguros Sociales, Mutual i 
dad del Carbón , Primas del Seguro 
de Enfermedades Profesionaies y 
Pensiones, para hacer efectiva la 
cantidad de 195.661,71 pesetas, he 
acordado la venta en públ ica subas
ta y condiciones que se expresarán , 
de los bienes siguientes: 

1. ° Veinte toneladas de ca rbón de 
antracita, del llamado «todo uno» , 
que se encuentran en la plaza de la 
mina «Leandra» , valoradas en la 
cantidad de ocho m i l pesetas. 

2. ° M i l quinientas toneladas de 
c a r b ó n del llamado menudos fióos 
de antracita, que se encuentran en 
el lavadero de Toreno, arrendado 
por las empresas expedientadas a 
D. Elias González, valoradas en la 
cantidad de trescientas m i l pesetas. 

3. ° Sesenta toneladas de c « r b ó n 
de antracita llamado galleta, que se 
hallan en la plaza de la mina «Lean
dra», valoradas en la cantidad de 
veinticuatro m i l pesetas. 

4. ° Una vagoneta de mina, para 
vía de sesenta cent ímetros , con caja 
de madera y rodamiento de hierro, 
que se encuentra en la referida mina 
«Leandra» , valorada en dos m i l pe-
setas. 

5o Uacomoresor marca A.B.C. , 
de óchen la H.' P., con su correspon
diente motor, t a m b i é n de ochen* 
ta H . P., n ú m e r o 43.051, y accesorios, 
valorado en ciento veinticinco m i l 
pesetas. 

6. ° Una línea eléctrica de unos 
setecientos metros de longitud, con 
cable de a luminio de u n grueso de 
25 mm., con sus palenques y d e m á s 
elementos e instalaciones, valorada 
en la cantidad de veinticinco m i l pe
setas. 

7. ° Un equipo de medida, com
pleto, precintado, con dos contado
res, uno de corriente activa y el otro, 
de reactiva, instalado dentro del 
transformador y éste en la expresada 
mina «Leandra» , valorado en la can
tidad de cuarenta m i l pesetas. 

8. ° Un grupo moto - bomba de 
doce H . P.( instalado en el interior 
de la mina «Leandra» y para desagüe 
de la misma, valorado en la canti
dad de quince m i l pesetas. 

9. ° Trescientos metros de tuber ía 
de acero, de una pulgada y tres cuar
tos, instalado en la mina «Leandra» , 
desde el compresor a la guía , valora
dos en seis m i l pesetas. 



10. Doscientos metros de tuber ía 
de acero, de dos pulgadas, instalado 
en la misma mina «Leandra» , desde 
el compresor a la guía , valorados en 

/ la cantidad de cuatro m i l pesetas. 
El acto de remate t end rá lugar en 

esta Sala Audiencia el día veintiocho 
del actual mes de A b r i l , y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , y se advierte: 

Que se ce lebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, ad jud icándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el ác to el 20 por 100 de la adjudi
cac ión . 

Si en la primera l ici tación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación, como m í n i m o , el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda l ici tación, sin sujeción a tipo, 
ad jud i cándose provisionalmente los 
bienes ai mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar, el 20 por 100 de 
la ad jud icac ión . 

Que el rematante deberá pedir au-
tor izac ión a la Jefatura del Distrito 
Minero de León para el levantamien
to del material utillaje que le haya 
sido adjudicado. 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a tercero. 

L o que se hace púb l i co para gene 
ra conocimiento, en León , a siete de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
dos. —F. J. Salamanca Mart ín .—Él 
Secretario, Mariano Tascón ,—Rubr i 
cados. 
1697 N ú m . 607.—299,25 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 510 y otras de 1958, contra don 
Leopoldo Llaneza Roces, por el con
cepto de Seguros Sociales, para ha
cer efectiva la cantidad de 29.540,90 
pesetas, he acordado la venta en 'pú-
blica subasta de les bienes que a 
c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

1. ° U n motor eléctr ico marca 
A . E. G.. de tres H . P. y 1.500 r. p. m., 
instalado en el lavadero de c a r b ó n , 
sito al pago de la «Jagüeta», del tér
m i n o municipal de Brañue l a s , Valo
rado en seis m i l pesetas. 

2. ° Dos motores eléctricos de dos 
H . P. cada uno, instalados en el la
vadero anterior. Valorados en doce 
m i l pesetas. 

3. ° Una criba eléctr ica, acciona
da por uno de los motores referidos 
en el apartado anterior, existente en 
el expresado lavadero. Valorada en 
seis m i l pesetas. 

4. ° Seis carretillos de metal, con 
ruedas de aire. Valorados en la can
t idad de cuatro m i l ochocientas pe
setas. 

5.° Un cabrestante, accionado a 
mano.-Valorado en la ^cantidad de 
ocho m i l pesetas. 

Para el levantamiento del material 
que se remate, deberá interesarse la 
au tor izac ión previa de la Jefatura 
del Distrito Minero de León. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticin 
co de A b r i l actual y hora de las doce 
de su m a ñ a n a y se advierte: 

Que se ce lebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, ad jud icándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adjudi
cac ión . 

Si en la primera l ic i tación no hu
biese postores que ofrezcan el^50 por 
100 de la tasación como m í n i m o , el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a t ipo, 
ad jud icándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la ad jud icac ión . 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento y de modo especial 
al expedientado, en ignorado para
dero. 

En León, a 9 de A b r i l de 1962.-
Francisco José Salamanca Mart ín.— 
El Secretario, Mariano Tascón.—Ru
bricados. 
1745 N ú m . 618.-181,15 ptas. 

Anuncios particulares 
Cala de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 65.390 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de L e ó n ' 
se hace púb l i co que si antes de 
quince dias, a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara 
rec lamac ión alguna, se expedi rá du
plicado de la misma, quedando 
anulada la primera. 
1664 N ú m . 599.-28,90 ptas. 

Hab iéndose extraviado la libreta 
n ú m . 101 037 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara r ec l amac ión algu
na, se expedirá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera. 
1665 N ú m . 600-28,90 ptas. 

Hulleras de Prado ge la Guzpeña S. i . 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de A d m i 
nis t rac ión de esta Sociedad y con
forme a lo dispuesto en los ar t ícu
los 9 y 10 de los Estatutos Sociales. 

se convoca a Junta General extra 
d iña r í a de accionistas que Seaor' 
lebrará en el domici l io social 'H* 
Madrid , Plaza de Independencia j f 
en primera convocatoria el próxirn 
día 5 de Mayo, a las siete de la tar50 
y en segunda convocatoria de 
reunirse ei quorum necesario ^ 
día 7 en el mismo lugar y hora 

El orden del d ía de la Junta ser" 
el siguiente: 

i.0 Ampl i ac ión de capital. 
Modificación de los Estatutos 
Autor ización al Consejo, en 
su caso, para llevar a cabo 1» 
a m p l i a c i ó n de capital. 

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta, deberán depositar 
las acciones o los resguardos de los 
depósi tos bancarios de las mistna& 
en la Caja social, con antelación su-
ficienfe a la ce lebrac ión de la junta, 

Madrid, a 31 de Marzo de 1962.— 
E l Secretario general, Juan Gutiérrez: 
Ol iva . ¿ 
1679 

2. ° 
3. ° 

Núm. 610.-81,40 ptas. 

Coninnldal de Reéaníes de les Pserlos 
del Ghano, La Vega ¥ Repelo, de Sai 

Harlía de la Falamosa 
Por el présente cito a Junta Gene

ra l a todos los par t íc ipes por dicho 
Sindicato de Riego, paia el'día 29d& 
A b r i l p r ó x i m o y hora de las diez en 
primera convocatoria y a las doce 
en segundaba fin de renovación de 
cargos y cuentas de 1961, 

San Mart ín de la Falamosa, 20 de 
Marzo de 1962.—El Presidente, Jos¿ 
F e r n á n d e z , 
1663 N ú m . 611—Sé.l&ptas. 

tomualdad de Reíanles «Presa Ca-
biidaria» de Roderos, San lasti, Man-

cilleros y Villalurlel 
Se convoca a todos los regantes de 

esta Comunidad a Junta General o ' 
d i ñ a r í a para el día 26 del acta U 
a las tres y med a de la tarde en P" 
mera convocatoria, y caso de flore 
nirse n ú m e r o suficiente de "su?*' 
se ce lebra rá en segunda n^dia n 
m á s tarde, siendo vál idos 10TS 
dos que se tomen. Dicha Junw 
ce lebrará en el Pon tón del v a a ^ 
con arreglo al siguiente ü r a e n 
día: J « l a oc* J.0 Subasta de la corta de ia 
de la Presa Cabildaria. tfc 

2. ° Subasta del cargo a ? . f r » 
de las aguas de esta Comuniaau. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Roderos, 9 de Abr i l de W 5 ' 

Presidente, Heraclio Sánchez. 
1750 N ú m . 6 1 9 . - 5 ^ 7 5 ? ^ 
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